
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

Radicación 41001-31-10-001-2021-00351-00  

Demandante MIRIAM ESCOBAR BARRERA Y OTRO 

Demandado  DIANA LEIDY BARRIOS QUIROGA  

                 Actuación Requerimiento demandante/ A.S 

 

 

Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a que obra en el expediente1 respuesta de medicina legal, en el que indica 

como una de las alternativas para la reconstrucción del perfil genético, “Contar con las 

muestras de sangre de dos o más hermanos del presunto padre (presuntos tíos paternos 

del(la) menor), el(la) presunto(a) abuelo(a) paterna, muestra de sangre de madre y el(la) 

menor de edad.” ,y, que la apoderada de la parte actora indicó2 que, ILBA MARIA SALINAS 

TEJADA y RODRIGO SALINAS TEJADA, hermanos del causante OSCAR FERNANDO 

SALINAS AMEZQUITA, están dispuestos a la toma de muestra para la practica de ADN, 

pero su progenitora, la señora MARIA ELENA AMEZQUITA NIETO, falleció en el año 2020,  

el Despacho DISPONE: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 

cinco (05) días, allegue el registro civil de defunción e informe el lugar de ubicación de los 

restos óseos de MARIA ELENA AMEZQUITA NIETO para una posible exhumación para 

la toma de muestra y lograr así la reconstrucción genética requerida por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

 
Juez 

 
1 Pdf No. 24 Expediente Digital 
2 Pdf No. 38 Expediente Digital 


